
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)

Resolución de 11/02/2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se convoca el proceso se-
lectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la categoría de Pediatra de Área y en Equipos 
de Atención Primaria, de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. [2009/2614]

Aprobada la Oferta de Empleo Público de Castilla-La Mancha para 2008, mediante Decreto 86/2008, de 17 de junio 
(DOCM nº 130 de 23 de junio de 2008, y siendo precisa la cobertura de las plazas básicas correspondientes a la cate-
goría de Pediatra de Área y en Equipos de Atención Primaria, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 
1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social (BOE nº 8, de 9 de enero de 1999), vigente con rango reglamentario en virtud de la Disposición 
Transitoria sexta, letra c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud (BOE nº 301, de 17 de diciembre de 2003), procede convocar las correspondientes pruebas selectivas 
mediante el sistema de concurso-oposición, con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
competencia, invocados por el artículo 30 del mencionado Estatuto Marco.

En la elaboración de esta Resolución se ha tenido en cuenta lo previsto en los artículos 29.1, letra f) y 80.2 letra d) de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 89, de 13 de abril de 2007).

Por lo expuesto, esta Dirección General, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8, letra e)del Decreto 
140/2008, de estructura orgánica y funciones de los Servicios Centrales y Periféricos del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha (Sescam) (DOCM nº 189, de 12 de septiembre de 2008), y por el apartado Cuarto, punto 6º, de la Resolu-
ción de 27-10-2008, de la Dirección Gerencia del Sescam sobre delegación de competencias (DOCM nº 229, de 6 de 
noviembre de 2008) ha resuelto convocar el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
la categoría de Pediatra de Área y en Equipos de Atención Primaria con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales

1.1. Se convoca el proceso selectivo para cubrir 60 plazas básicas de la categoría de Pediatra de Área y en Equipos 
de Atención Primaria, en los términos especificados en el Anexo IV de esta Resolución y con destino en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, por el sistema general de acceso libre y procedimiento de 
concurso-oposición.

1.2. de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, mediante resolución 
del órgano convocante se podrá incrementar el número de plazas convocadas, si ello viniere impuesto por las necesi-
dades del servicio. En este supuesto, y siempre que tal incremento no supere el 15 por ciento de las plazas inicialmente 
convocadas y que la resolución que lo autorice sea publicada antes de la finalización de la fase de oposición, no será 
preceptiva la apertura de nuevo plazo de presentación de instancias.

1.3. El nombramiento conferirá a los seleccionados la condición de personal estatutario, con todos los derechos y debe-
res derivados del régimen previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, así como la legislación de general aplicación al personal dependiente de las Instituciones Sa-
nitarias del Sescam, estando sujetos a las condiciones de empleo asimismo vigentes en la organización de servicios sa-
nitarios a la que vaya destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan al destino objeto de cobertura.
Todas las plazas objeto de la presente convocatoria se adscribirán a la Institución Sanitaria correspondiente y el ámbito 
del nombramiento será, en su caso, el Área de Salud o la Zona Básica de Salud, e implicará la prestación de servicios 
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en esos ámbitos territoriales, de acuerdo con el Decreto 13/1994, de 8 de febrero, de Ordenación Territorial de la 
Sanidad en Castilla-La Mancha (DOCM nº 11, de 11 de febrero de 1994), modificado por el Decreto 80/2003, de 13 
de mayo (DOCM nº 70, de 16 de mayo de 2003).

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración convocante, al Tribunal encargado de juzgar el concurso-
oposición y a quienes participen en el mismo y le será aplicable además la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud; el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social; la Ley 
7/2007, de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el Decreto 86/2008, de 17 de junio, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo de Empleo Público de Castilla-La Mancha para el año 2008. En lo no previsto por estas nor-
mas se estará a las disposiciones y principios generales aplicables a la función pública de Castilla-La Mancha (Ley 
3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Mancha; la Ley 7/2001, de 28 de 
junio, de Selección de Personal y Provisión de Puestos de Trabajo; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado) así como a 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

1.5. Además de en los lugares previstos expresamente en esta convocatoria, podrá recabarse información general 
respecto del mismo en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.jccm.es), en la 
página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (http://www.jccm.es) y en los siguientes teléfonos de 
información: 900 252525, 012 si se llama desde alguna localidad de Castilla-La Mancha, y 902267090 para todo el 
territorio español. Esta información adicional tendrá un valor orientativo y no será vinculante para la Administración 
de la Junta ni generará derechos para sus destinatarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 
24/1998, de 31 de marzo, por el que se regulan los servicios de información general y registro de documentos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM nº 16, de 3 de abril de 1998).

2. Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a la realización del presente procedimiento selectivo, los aspirantes deberán reunir los re-
quisitos siguientes:
a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Euro-
peo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros 
Tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expen-
sas.
b) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.
d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Admi-
nistración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado a), no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miem-
bro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria.
g) Haber abonado los derechos de examen.

2.2.- Tales requisitos deben poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes:

3.1. Los interesados en participar en el concurso-oposición deberán presentar la correspondiente solicitud, en el 
modelo oficial que al efecto será facilitado gratuitamente en los Servicios Centrales del Servicio de Salud de Castilla-
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La Mancha, en las Oficinas Provinciales de Prestaciones, en las Gerencias de Atención Primaria y en los Hospitales 
dependientes del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y que figura como Anexo I.
Igualmente, podrán utilizar el modelo insertado en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://
sescam.jccm.es) y en la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (http://www.jccm.es). Los 
participantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio deberán cumplimentarlo y realizar el resto de 
los trámites para su presentación conforme a lo dispuesto en la base 3.5.

3.2. Las solicitudes, que se dirigirán al titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud 
de Castilla-La mancha (C/ Huérfanos Cristinos, nº 5, 45071 Toledo), irán acompañadas de la acreditación de los 
derechos de examen, y contendrán declaración expresa de reunir los requisitos exigidos a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de solicitudes.

3.3.- Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3.4.- Lugar y forma de presentación.
La presentación de las solicitudes podrá hacerse en los Servicios Centrales del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha, en las Oficinas Provinciales de Prestaciones, en los Hospitales y Gerencias de Atención Primaria depen-
dientes del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE nº 287, de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12, de 14 de enero 
de 1999).

3.5. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo oficial, que consta de tres ejemplares. El primero se quedará 
en poder de la Administración, siendo devuelto el segundo al interesado una vez sellado y registrado por la oficina 
pública donde se presente la solicitud. El tercero y último se quedará en poder de la entidad financiera donde se 
ingresen las tasas por derechos de examen.
Los aspirantes deberán conservar su ejemplar de la solicitud por si le fuera requerida su presentación en el momento 
de realización de la pruebas selectiva.
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas por el funcionario de Correos antes de su certificación.

3.6. Los aspirantes con discapacidad podrán indicarlo en los recuadros de la solicitud, expresando el grado de disca-
pacidad que padecen y si requieren adaptación de tiempo y medios para la realización del ejercicio. Expresada, en 
su caso, la solicitud de adaptación de tiempo y medios, y para que por el Tribunal que ha de juzgar la prueba selec-
tiva se de cumplimiento a lo dispuesto en la base 5.11 de esta convocatoria, los aspirantes deberán presentar en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos del proceso selectivo, informe técnico expedido por los órga-
nos competentes de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(Centros Base Provinciales) o cualquier otro órgano competente de las Administraciones Públicas, en el que se ex-
prese el grado y características de la discapacidad padecida y las medidas concretas de adaptación necesarias, en 
función de las características específicas de las pruebas de la oposición y el tiempo establecido para su desarrollo.

3.7. Derechos de examen.
Los derechos de examen para participar en el proceso selectivo serán de 26,95 euros y se ingresarán en la cuenta 
corriente nº 2105-0142-27-1252000060 a nombre de “SESCAM-Pruebas Selectivas” abierta en la Entidad Financie-
ra Caja Castilla-La Mancha.
El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la Entidad Financiera Caja Castilla-La Mancha, o 
mediante transferencia a la cuenta corriente antes mencionada, desde cualquier otra Entidad Financiera.
En la solicitud deberá figurar la acreditación del pago de los derechos de examen mediante la validación mecánica 
por la Entidad Financiera en la que se realice el ingreso, o en su defecto sello y fecha de la misma en el espacio 
destinado a estos efectos; la falta de este requisito determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la mera 
presentación de la solicitud para el pago en la Entidad Financiera supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo dispuesto en estas bases.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo únicamente promover su 
modificación mediante escrito motivado presentado en el plazo de presentación de solicitudes.
El domicilio que figura en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio 
de domicilio.
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4. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el titular de la Dirección de Recursos Humanos del Servicio 
de Salud de Castilla-La Mancha publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, la relación provisional de aspi-
rantes excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI y la causa de exclusión.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. En todo 
caso, la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá el plazo de diez días hábiles para que los aspirantes 
excluidos provisionales puedan subsanar los defectos que motivaran su exclusión. Quienes no subsanen los defec-
tos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo.

4.3 Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha la re-
lación definitiva de aspirantes excluidos del proceso selectivo, y el lugar donde se encontrará expuesta al público 
la relación definitiva de aspirantes admitidos, conjuntamente con la fecha, hora y lugar de celebración de la prueba 
selectiva.

4.4. Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria primera de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, los derechos de examen serán reintegrados a los 
aspirantes excluidos siempre que formulen la reclamación correspondiente en el plazo de un mes a partir de la pu-
blicación de la lista definitiva de excluidos.

5. Tribunales

5.1. El Tribunal calificador está integrado por siete miembros titulares y sus respectivos suplentes: 1 Presidente/a, 5 
Vocales y 1 Secretario/a, nombrados todos ellos por el organismo convocante, de los cuales un Vocal será propues-
to por las organizaciones sindicales, en los términos en que se acuerde en los pactos a que se refiere la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, y otro será propuesto por la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.
Todos sus miembros deberán ostentar la condición de personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel 
académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
Todos los Vocales deberán encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la categoría convocada.
El Secretario/a, con voz y voto, será nombrado entre personal fijo con funciones administrativas y titulación superior 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha o de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha publicará en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha los nombramientos de los miembros del Tribunal calificador, con ocasión de 
la publicación de la aprobación de la relación provisional de aspirantes excluidos, con una antelación mínima de un 
mes al comienzo de la prueba.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso selectivo, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o si hubieran realizado tareas de preparación para el acceso a esta categoría en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el referido artículo.

5.3. La Dirección General de Recursos Humanos publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, si a ello hubie-
ra lugar, los nuevos miembros de los tribunales en sustitución de los que hubieran perdido su condición por alguna 
de las circunstancias previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria de su Presidente/a el Tribunal celebrará su sesión de constitución en un plazo no inferior a 
diez días antes de la celebración de la prueba selectiva. En dicha sesión acordará las decisiones que correspondan 
en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.5. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente/a y el Secretario/a, o en su caso, de quienes los sustituyan y la de la 
mitad al menos de sus miembros.

5.6. Dentro del proceso selectivo, los Tribunales resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados. Podrá constituirse y adoptar acuerdos utilizando 
medios electrónicos en los términos previstos en la Disposición Adicional Primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, debiendo actuar en este caso en los términos del 
número 2 de dicha Disposición.El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

5.7. El Presidente/a del Tribunal podrá solicitar al órgano convocante la autorización para el nombramiento de 
asesores especialistas en aquellas pruebas en que lo estime necesario. Los asesores deberán poseer titulación 
académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría profesional convocada. Asimismo 
podrá disponer la utilización de personal colaborador en materias de organización, coordinación y vigilancia para la 
realización de la prueba selectiva.

5.8. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su calificación, adoptando, en 
su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.9. A efectos de reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en los Servicios Centrales del Ser-
vicio de Salud de Castilla-La Mancha, Calle Huérfanos Cristinos, nº 5, 45071 de Toledo.

5.10. El Tribunal tendrá la categoría primera conforme a la clasificación prevista en el artículo 17.2 del Decreto 
36/2006, de 4 de abril, sobre Indemnizaciónes por razón de Servicio (DOCM nº 74, de 7 de abril de 2006).

5.11. El Tribunal adoptará, para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6, 
las medidas de adaptación que estime adecuadas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los 
mismos gocen de similares condiciones para la realización de la prueba que el resto de los aspirantes. Para ello, 
tendrán en cuenta los informes técnicos emitidos a estos efectos por los órganos técnicos de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o de cualquier otro órgano competente de las Administraciones 
Públicas, y la compatibilidad de las medidas de adaptación propuestas con las características técnicas de la prueba 
selectiva a realizar.

5.12. Los actos que dicte el Tribunal calificador durante el desarrollo de proceso selectivo solamente podrán ser 
objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme 
al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En este caso, los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o notificación del acto, ante el titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

6. Proceso selectivo.

6.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
a) Fase de oposición.
b) Fase de concurso.

6.2. Fase de oposición.
6.2.1 La fase de oposición consistirá en contestar, en el tiempo máximo de cien minutos, a un cuestionario de pre-
guntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta.
El cuestionario estará compuesto por 100 preguntas, más 5 de reserva para su calificación por el Tribunal sólo en el 
supuesto de que fuera necesario ante posibles anulaciones de algunas de aquellas. Las preguntas versarán sobre 
el programa que se recoge en el Anexo II para la correspondiente categoría.
La prueba se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para 
superarla.
Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal Calificador hará pública, en los lugares previstos en la base 6.2.2. 
la plantilla correctora provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a 
la fecha de su publicación, para formular alegaciones o reclamaciones contra la misma o sobre el contenido de la 
prueba. Dichas alegaciones o reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de la plantilla correctora 
definitiva.
6.2.2 Podrán superar la fase de oposición un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
La relación de los aspirantes aprobados en esta fase, por orden de puntuación, se publicará por el Tribunal en los 
Tablones de anuncios del lugar de celebración de la prueba y de los Servicios Centrales del Servicio de Salud de Cas-
tilla-La Mancha, así como en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.jccm.es).
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6.3. Fase de concurso.
La puntuación máxima del concurso será de 100 puntos, según lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto Ley 
1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social (BOE nº 8, de 9 de enero de 1999).
6.3.1. En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorará la competencia profesional de los aspirantes 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del mencionado Real Decreto-Ley 1/1999, conforme al baremo de 
méritos recogido en el Anexo III.
6.3.2. El Tribunal, que solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada en tiempo y 
forma, podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es atendido, no podrá valorarse el 
mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a los aspirantes copia traducida por traductor jurado de 
los documentos aportados, cuando estén redactados en idioma distinto al castellano.
6.3.3. Para pasar a la fase de concurso los aspirantes deberán superar previamente la fase de oposición, por lo que 
sólo se valorarán los méritos de quienes la hubieran superado, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, acreditados mediante aportación del original o fotocopia compulsada. Dicha documentación se presen-
tará en el plazo de 20 días hábiles siguientes al de publicación de la relación de aspirantes que han superado la fase 
de oposición.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar el ejercicio de la fase 
de oposición.
6.3.4. La relación conteniendo la valoración provisional de los méritos en la fase de concurso se publicará una vez 
concluida la prueba de la fase de oposición y comprenderá exclusivamente a los aspirantes que hubieran superado 
la misma. La relación se publicará en los lugares en que se hubiera publicado la relación de aspirantes que hubieran 
superado la fase de oposición.
Contra la resolución que contenga la valoración provisional de méritos, los aspirantes podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 10 días naturales a contar desde el siguiente al de su publi-
cación, las cuales se entenderán resueltas con la publicación de la relación de aspirantes por orden de puntuación 
a que se refiere la base 8.1.

7. Calendario y desarrollo del proceso selectivo.

7.1. La prueba selectiva se celebrará en la ciudad de Toledo. La fecha, hora y lugar para la realización de la misma 
se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha con ocasión de la publicación de las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo. Asimismo, el Tribunal, si lo juzga conveniente para facilitar su 
máxima divulgación, podrá proceder a su publicación en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del Servi-
cio de Salud de Castilla-La Mancha, las Oficinas Provinciales de Prestaciones, Gerencias de Atención Primaria y los 
Hospitales dependientes del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes en la prueba selectiva se determinará por el orden alfabético de su 
primer apellido, comenzando por la letra “I” resultante del sorteo público realizado a estos efectos por la Dirección 
General de la Función Pública, y cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 265, de 25 
de diciembre de 2008.

7.3. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su personalidad en cualquier momento.

7.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no compa-
rezcan a realizarlo, salvo en los casos de fuerza mayor u otros excepcionales, que impidiendo la realización de la 
prueba en la fecha prevista, no afecten al normal desarrollo del proceso selectivo, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria.

7.5. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, el Presidente del 
Tribunal lo comunicará de inmediato al titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha, para su posible exclusión del proceso selectivo.

8.- Relaciones de aprobados, oferta de destinos.

8.1. Finalizada la prueba selectiva, y resueltas las reclamaciones a la calificación provisional del concurso, el Tribu-
nal publicará, en el Tablón de anuncios del lugar de celebración de la prueba, de los Servicios Centrales del Sescam, 
y en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.jccm.es), la relación de aspirantes 
por orden de la puntación alcanzada, que será la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y 
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de oposición. Dicha relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de los 
aspirantes se establecerá mediante la aplicación sucesiva de los siguientes criterios: la mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición; la mayor valoración obtenida en la fase de concurso por el total de los servicios prestados; y 
de persistir aún el empate, el orden alfabético de su primer apellido comenzando por la letra “I”, resultante del sorteo 
recogido en la base 7.2.

8.2. Por Resolución del Titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam, que se publicará en los 
Servicios Centrales del Sescam, y en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.
jccm.es), se aprobará la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes en los términos especificados en el Anexo 
IV de esta Resolución, y el procedimiento para que éstos puedan efectuar su opción a plaza.

8.3. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes de acuerdo con su solicitud y por el orden de la puntuación 
alcanzada.Dicha adjudicación tendrá carácter provisional, quedando sujeta a las posibles modificaciones que se 
produzcan como consecuencia de las renuncias, falta de presentación de documentación, o por cualquier causa 
imputable al interesado, permaneciendo vinculados los aspirantes al orden de preferencias de vacantes manifestado 
en sus solicitudes.
Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los aspirantes que no soliciten plaza 
en tiempo y forma, conforme a lo que establezca la resolución a que se refiere el apartado 8.2, y los que no obtengan 
plaza alguna de entre las efectivamente solicitadas, así como aquellos a los que por la puntuación obtenida en el 
concurso-oposición, no corresponda plaza alguna de entre las ofertadas.
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas los aspirantes que obtengan plaza.

8.4. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tri-
bunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.5. El Titular de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam publicará, en el Tablón de anuncios de 
los Servicios Centrales del Sescam, y en la página web del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (http://sescam.
jccm.es), la relación de aspirantes aprobados con indicación de la plaza que provisionalmente les hubiera corres-
pondido, abriendo un plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a dicha publicación, para presentar 
ante el Sescam, sito en Calle Huérfanos Cristinos, número 5, 45071, Toledo, la siguiente Documentación:
a) Fotocopia compulsada del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la admisión al proceso selectivo según lo dispuesto 
en la base 2.1. o certificación académica que acredite la realización de todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título.
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 
sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración 
competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homo-
logación de su título en el Estado español.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio 
de sus funciones.
e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán presentar la certificación de los 
órganos competentes de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (Centros Base Provinciales), o de cualquier otro órgano competente de las Administraciones Públicas que 
acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran esta documentación en plazo, o si de su examen se dedujera 
que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de Sa-
lud de Castilla-La Mancha, quedando anuladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la documentación inicial.

8.6. Los aspirantes aprobados que tuvieran la condición de personal fijo de las Administraciones Públicas ó de los 
Servicios de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya probados para el 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación expedida por el órgano del que dependan acreditando esta 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

8.7. Las fotocopias de la documentación a que se hace referencia en la base 8.5 y en la bases 6.3.2 y 6.3.3, deberán 
presentarse debidamente compulsadas, haciéndose constar de forma legible el nombre y cargo del funcionario que 
efectúa la compulsa y la fecha en que se realiza.
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8.8. Finalizado el plazo para la presentación de la documentación, se acordará el nombramiento de los aspirantes 
aprobados, que se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

8.9. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la plaza adjudicada y efectuar la toma de 
posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado 
anterior, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acre-
ditada.

8.10. Si alguno de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adjudicado por 
renuncia u otras causas imputables al mismo, la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam nombrará 
como personal estatuario fijo y adjudicará las plazas correspondientes a los aspirantes que, figurando en la relación 
de aspirantes por orden de puntuación prevista en la base 8.1, no hubieran obtenido plaza entre las efectivamente 
solicitadas y por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la citada 
base 8.1.

9.- Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el DOCM, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Toledo, 11 de febrero de 2009
El Director General de Recursos Humanos del Sescam

(Resolución de 27 de octubre de 2008, del Sescam sobre
delegación de competencias

DOCM nº 229, de 6 de noviembre de 2008)
JOSÉ NARVÁEZ VILA
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Anexo I 

Solicitud de admisión a las pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Pediatra de Área y en Equipos de 
Atención Primaria, de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

I. DATOS DE LA CONVOCATORIA 

   LIBRE  DISCAPACITADOS                 % MINUSVALIA 

II. DATOS PERSONALES 

El/La firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo al que se refiere la siguiente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que serán probados 
documentalmente en el plazo y forma previstos en la misma. 

En……………………., a ………de………...de……….. 
            

(firma)  

SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

APELLIDOS 

PEDIATRA DE ÁREA Y EN EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA CATEGORIA/ 
ESPECIALIDAD 

FECHA  DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

SOLICITA ADAPTACIÓN 
DE TIEMPO Y/O MEDIOS 
(PONGA X) 

SISTEMA DE ACCESO 
(PONGA X)

ADAPTACIÓN 
QUE SOLICITA 

D.N.I./ PASAPORTE 

NOMBRE

FECHA NACIMIENTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

SE
LL

O
 D

E 
LA

 
EN

TI
D

A
D

FI
N

A
N

C
IE

R
A

 El/La firmante DECLARA que ingresa la cantidad de 
euros en la cuente corriente nº 2105-0142-27-1252000060 de la 
Caja Castilla –La Mancha, en concepto de pagos de derechos de 
examen. 
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Anexo II 

Programa para la convocatoria del proceso selectivo para Pediatra de Área y en Equipos de Atención Primaria. 

Tema 1.- La Constitución Española. Estructura. Derechos y deberes fundamentales. La protección de la salud en la 
Constitución. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. Competencias de la JCCM. 

Tema 2.- Estructuras básicas de salud. La Ley General de Sanidad. Normas de desarrollo. Fundamentos. 
Características. Competencias de las Administraciones Públicas. Organización general del Sistema Sanitario 
Público.

Tema 3.- Estructuras, organización y competencias de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha. Plan de Salud de Castilla-La Mancha 2001-2010. Ley de Ordenación sanitaria de 
Castilla-La Mancha. 

Tema 4.- Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención Primaria y Atención Especializada. Coordinación entre 
ambos niveles. La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

Tema 5.- Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Derechos y obligaciones de los usuarios 
de los servicios del sistema sanitario público. Ética medica. Problemas en la práctica medica. Información al 
paciente. Consentimiento informado. 

Tema 6.- Historia clínica y sistemas de registro en Atención Primaria. Sistemas de clasificación de enfermedades en  
Atención Primaria. 

Tema 7.- Atención Sanitaria infantil. Control del niño sano. Programa   de     Salud Infantil. 

Tema 8.- Bases    inmunológicas    de    las    vacunas.   Concepto    de    vacunación. Clasificación    microbiológica   
y   sanitaria   de   las   vacunas.   Eficacia, efectividad y eficiencia de las vacunas. 

Tema 9.- Programación en inmunizaciones. Calendario vacunal en Castilla la Mancha. 

Tema 10.- Programa de Salud Bucodental infantil en Castilla la Mancha. 

Tema 11.- Uso racional del medicamento    en   Atención   Primaria.   Prescripción   y cumplimentación. 

Tema 12.- El  recién  nacido.  Exploración,    necesidades    y    cuidados.    Fisiología evolutiva: la maduración de 
los órganos y sistemas. 

Tema  13.- Crecimiento. Curvas   de  crecimiento.   Trastornos   del   crecimiento. 

Tema  14.- El desarrollo psicomotor. Signos de alerta de su alteración. 

Tema 15.- Factores de riesgo físicos, psíquicos y sociales del desarrollo del niño. Evolución psicológica del niño y 
del adolescente. 

Tema 16.- Alimentación y nutrición del niño y del adolescente.  

Tema 17.- Lactancia materna: promoción, técnica, dificultades y contraindicaciones. Fármacos durante la lactancia. 

Tema 18.- Accidentes en la infancia: epidemiología, clínica y prevención. Manejo de los accidentes más frecuentes: 
quemaduras, heridas, traumatismo e intoxicaciones. 

Tema 19.- Neonatología:  Malformaciones  mayores  y  menores:    despistaje      y diagnóstico. Ictericia. Infecciones 
neonatales. Seguimientos de los traumatismos obstétricos. Soplos en el recién nacido: actitud diagnóstica. 

Tema 20.- Patología frecuente: costra láctea, dermatitis del pañal, conjuntivitis, obstrucción conducto lacrimal, 
muguet, granuloma umbilical, etc. Seguimiento en Atención Primaria en el recién nacido con problemas en el 
período neonatal. 

AÑO XXVIII  Núm. 39 25 de febrero de 2009 8104



Tema 21.- Patología ORL: rinitis, adenoiditis, sinusitis,  faringoamigdalitis,  laringitis, otitis. Sordera: factores de 
riesgo y signo de alerta.  

Tema 22.- Patología de vías respiratorias bajas (I): Bronquitis, bronquiolitis.  Neumonías. Tuberculosis.  

Tema  23.-  Patología de vías respiratorias bajas (II): Asma. Tos recurrente.   

Tema  24.- Patología   digestiva (I):  Patología  bucal.  Vómitos   y     regurgitaciones del lactante: reflujo 
gastroesofágico. Dolor abdominal recurrente. Abdomen agudo.  

Tema 25.- Patología   digestiva (II): Gastroenteritis aguda. Alergia e intolerancia alimentaria. Diarrea crónica. 
Enfermedad celiaca.  

Tema 26.- Patología   digestiva (III): Estreñimiento,   encopresis. Parasitosis. Hepatitis agudas y crónicas. 

Tema 27.- Patología genitourinaria en la infancia y  adolescencia (I):  Infección del tracto urinario. Reflujo vésico-
ureteral. 

Tema 28.- Patología genitourinaria en la infancia y  adolescencia (II): Diagnóstico diferencial de proteinuria y 
hematuria. Fimosis, balanitis, hipospadias, hidrocele,   criptorquidia,   escroto   agudo, vulvovaginitis, sinequia de 
labios, dismenorrea. 

Tema 29.- Hematología Pediátrica:   Anemia   en  pediatría. Diagnóstico   diferencial    de    las adenopatías. 
Sospecha de coagulopatias   y  su   estudio.  Inmunodeficiencias. 

Tema 30.- Oncología   Pediátrica: Signos clínicos y diagnóstico precoz. Leucemias. Tumores  más   frecuentes en   
la  infancia.

Tema 31.- Patología cardiocirculatoria: Conducta  a  seguir  ante  un  niño  con  soplo. Signos de sospecha de 
cardiopatía congénita. Profilaxis de la endocarditis bacteriana. Hipertensión arterial. 

Tema  32.- Patología endocrinológica (I):  Obesidad. Trastornos  de  la  talla. Trastornos del inicio puberal.    

Tema 33.- Patología endocrinológica (II): Diabetes mellitus. Hipoglucemia.  Trastornos  tiroideos.  Alteraciones 
suprarrenales. 

Tema 34.- Patología  neurológica (I):  Cefaleas.   Hipertensión  endocraneal. Convulsiones.   

Tema 35.- Patología  neurológica (II): Meningitis: diagnóstico diferencial. Vértigos. Trastornos de cierre del tubo 
neural. Parálisis cerebral infantil. Miopatías más frecuentes. 

Tema 36.- Patología oftalmológica: Conjuntivitis, dacriocistitis, blefaritis, estrabismo, ambliopía,  enfermedades  
congénitas.  El  fondo  de  ojos. Traumatismos oculares. 

Tema 37.- Odontoestomatología:  exploración  de  la boca.  Higiene  bucal,  caries  y patología periodontal, 
malposición y  maloclusión. Profilaxis  bucodental. Gingivitis y estomatitis. Traumatismos dentarios. 

Tema 38.- Patología dermatológica (I): Angiomas. Nevus. Dermatitis seborreica, dermatitis atópica, dermatitis del 
área del pañal. Piodermitis. Acné. Urticaria y angioedema.  

Tema 39.- Patología dermatológica (II): Micosis   cutáneas.  Herpes  simple  y  herpes zoster,  verrugas, moluscum 
contagioso, pitiriasis rosácea. Pediculosis y sarna. Psoriasis. Alopecia. Eritema y quemaduras solares. 
Manifestaciones cutáneas de enfermedades sistémicas. 

Tema 40. -Patología del aparato locomotor (I): Exploración del aparato locomotor.   Detección  precoz de   
alteraciones  del   aparato locomotor:  Luxación congénita de cadera, tortícolis  congénita, parálisis braquial, fractura 
de  clavícula.  

Tema 41. Patología  del aparato locomotor (II): Alteraciones de los  miembros  superiores:  pronación  dolorosa.  
Alteraciones   de  la   columna:   tortícolis,  escoliosis,   cifosis, hiperlordosis, espondilolistesis, dolor de espalda en 
niños y adolescentes. Alteraciones de los miembros inferiores:  epifisiolisis de cadera, genu varo y valgo, rotaciones  
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tibiales. Dolor de piernas. Dolor de rodilla.   Pies  planos,  metatarso   varo  y otras alteraciones de los ejes del pie. 
Dolor del pies. El calzado. 

Tema 42.- Patología  del aparato locomotor (III): Fracturas y esguinces. Sinovitis, artritis y osteomielitis.  

Tema 43.- Patología infecciosa (I): Manejo de la fiebre en el  niño.   Fiebre prolongada y fiebre de origen 
desconocido. Infecciones recurrentes. 

Tema 44.- Patología infecciosa (II): Diagnóstico  diferencial   de  los   exantemas.  Uso   racional   de antibióticos en 
Atención Primaria. Medidas de control  de  las  infecciones: guarderías, colegios.  

Tema 45.- Patología infecciosa (III): Enfermedades bacterianas. Tuberculosis : epidemiología, diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 46.- Patología infecciosa (IV): Enfermedades  víricas; infección por VIH. Enfermedades  parasitarias.   

Tema 47.- Reumatología:  Signos   de  sospecha de trastornos reumáticos.  Principales enfermedades reumáticas 
en el niño. 

Tema 48.- El  niño   maltratado.  Tipos   de   maltrato   infantil.   Sospecha detección e intervención multidisciplinaria. 

Tema 49.- Psicopatología infantil y  juvenil (I): El  pediatra   ante   el    conflicto   mental. Trastornos    psicológicos   
del   niño  y      del   adolescente.     Trastornos generalizados    del   desarrollo.   Autismo.     Déficit     de    atención   
con  hiperactividad.  Tics.   Depresión,   ansiedad,   esquizofrenia   y   trastornos psicosomáticos. Anorexia nerviosa 
y bulimia.

Tema 50.- Psicopatología infantil y  juvenil(II): Trastornos del comportamiento y de la comunicación. Fobia escolar. 
Trastornos del lenguaje. Retraso mental: etiología, epidemiología y diagnóstico. Estimulación precoz. 

Tema 51.- Psicopatología infantil y  juvenil(III): Otros trastornos: Llanto del lactante. El niño que no come: problemas 
de relación alimentaría. Enuresis. Fracaso escolar. Trastornos del sueño en el niño. 

Tema 52.-  Muerte súbita: epidemiología, prevención  y   tratamiento   de   la   familia. 

Tema 53.-  Emergencias    en   Atención     Primaria (I):     Reanimación      cardiopulmonar.    Obstrucción       de         
las     vías        aéreas      superiores.   

Tema 54.- Emergencias    en   Atención     Primaria (II):  Anafilaxia.    Intoxicaciones. Convulsiones. Coma. 
Traumatismo craneal. 

Tema 55.- Seguimiento en Atención Primaria del niño con enfermedades crónicas o con deficiencias físicas o 
psíquicas. Apoyo familiar y social del niño con cáncer. Sida, cromosomopatias y espina bífida. Problemas 
psicológicos del enfermo crónico. 

Tema 56.- Adolescencia: epidemiología de las alteraciones en  el  adolescente.  Abuso de sustancias   tóxicas.   
Sexualidad   del   adolescente.   Enfermedades   de transmisión sexual. Contracepción y embarazo en el 
adolescente. 

Tema 57.- Atención Sanitaria al niño  inmigrante: Características socio-demográficas. Perfil  del  niño  inmigrante.  
Patologías  más   frecuentes.   Enfermedades Importadas. Vacunaciones.  

Tema 58.-  Procedimientos y técnicas diagnósticas en Atención Primaria.  

Tema 59.-  Procedimientos y técnicas terapéuticas en Atención Primaria.  

Tema 60.-  Calendario quirúrgico en Pediatría. 
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Anexo III 

Baremo de méritos para la categoría de Pediatra de Área y en Equipos de Atención Primaria 

A.- Formación universitaria: puntuación máxima 15 puntos.

A.1.  Por cada Matrícula de Honor o Sobresaliente durante los estudios de licenciatura (no se deben considerar como 
asignaturas valorables: religión, formación política, educación física e idiomas)……………………………..………6 puntos. 

A estos efectos, y con el fin de homogenizar la puntuación en función del número de asignaturas incluidas en los 
distintos planes de estudios, la suma de las puntuaciones obtenidas se dividirá por el número de asignaturas de la 
carrera, expresándose el resultado con los dos primeros decimales obtenidos.   

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será de 6 puntos.  

A.2. Grado de Doctor………………………………………………………………………….....6 puntos. 

A.3. Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de “Cum Laude”, se añadirá…3 puntos. 

B.- Formación especializada: puntuación máxima 35 puntos. 

B.1.-Facultativos especialistas que hayan cumplido el periodo de formación completo como residentes, en Centro 
Nacional o Extranjero, con Programa reconocido de Docencia para Postgraduados por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, en la especialidad de que se trate ..........................................................................…….……….35 puntos. 

B.2.- Facultativos que hayan obtenido el Título de la especialidad a través de cualquier otra vía distinta al programa 
acreditativo M.I.R. ................................................................................................................................ ….20 puntos. 

(Los apartados anteriores son excluyentes entre sí) 

C.- Experiencia profesional: puntuación máxima 35 puntos. 

Se computará el tiempo de servicios prestados que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el último día del plazo 
de presentación de solicitudes. 

C.1. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud e Instituciones 
Sanitarias públicas de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación, en la misma categoría 
profesional y, en su caso, especialidad a la que se concursa…………………………………………….....…0,2 puntos. 

C.2. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, en la misma 
categoría y en su caso, especialidad a la que se concursa, del modelo tradicional de cupo o de 
zona…………………………………………….………………………………...0,15 puntos. 

C.3. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud e Instituciones 
Sanitarias públicas de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación, en distinta categoría 
profesional y, en su caso, especialidad a la que se concursa………………………………..............……...…0,1 puntos. 

C.4. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud, en distinta 
categoría y en su caso, especialidad a la que se concursa, del modelo tradicional de cupo o de 
zona………………..……………………………………..……………………..0,05 puntos. 

A los efectos del cómputo de los servicios prestados referidos al personal de refuerzos con nombramiento específico 
para la realización de atención continuada (guardias médicas) se le reconocerá un mes completo de servicios 
prestados, calculándolos conforme a las siguientes reglas: 

a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 150 horas o fracción, realizadas. 

b) Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 150 horas, solamente podrá valorarse un mes de 
servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuadas durante aquel pueda ser aplicado para el computo de 
servicios prestados establecidos en la anterior regla a). 

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán los restos que resulten 
inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 días naturales. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre), la antigüedad como especialista de quienes 
hayan accedido al Título al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre se valorará, incluyendo la 
totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la especialidad, 
descontando de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 
para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999. 

D) Otras actividades: puntuación máxima 15 puntos. 

D.1. Formación continuada:  
Por diplomas o certificados relacionados directamente con la plaza a la cual se opta, obtenidos en cursos 
organizados por organismos de la Administración Central, Autonómica, Universidades, órganos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias Públicas, así como por Organizaciones Sindicales o Entidades sin ánimo de lucro al 
amparo de convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, Insalud o Servicios de Salud de 
Comunidades, Administración Central o Autonómica o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 
mismos, y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente: 
0,005 puntos por cada hora acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación 
(Cuando en un mismo certificado se indiquen los créditos y horas de duración, la valoración se realizará siempre por 
las horas que figuren). 
Sólo se valorarán los méritos de formación continuada realizados con posterioridad a la obtención de la especialidad 
a la que se concursa.

D.2. Actividad científica, de investigación y docente:  

D.2.1.- Por trabajos científicos y de investigación publicados en función de su rigor científico o investigador, 
relacionados con la plaza a la que se opta: 

A. Por cada libro completo...……………………………………..………………….. 3 puntos. 

B. Por cada capítulo de libro, ………………….…...……….…………..……………1 punto.  

Por capítulos de un mismo libro no se podrá obtener una puntuación superior a la de un libro completo. 

C. Por cada artículo publicado en revistas homologadas……………………0,5 puntos (primer autor) y 0,25 (resto). No 
se valorarán las cartas al director, editoriales y la participación en artículos de grupos de trabajo en los que se figure 
en un grupo de colaboradores y no como primeros autores o firmantes, así como los resúmenes que se hacen de las 
comunicaciones a congresos en números monográficos de revistas médicas. 

D. Por cada comunicación científica o ponencia relacionada con la plaza a la que se opta en Congresos o 
Conferencias Científicas……………………………………….……0,10 puntos. 

D.2.2.- Por impartir docencia postgraduada, como tutor o responsable de docencia, en centros acreditados para la 
docencia en la especialidad a la que se opta..………...0,5 puntos por cada año.
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Anexo IV 

Relación de plazas convocadas 

Categoría: Pediatra de Área y en Equipos de Atención Primaria 

Sistema de Acceso: Libre 

Nº de plazas: 60 

Centro de Gestión Área de Salud Nº de 
plazas

Gerencia de Atención Primaria de Albacete Albacete 4 

Gerencia de Atención Primaria de Ciudad Real Ciudad Real 9 

Gerencia de Área de Puertollano Puertollano 7 

Gerencia de Atención Primaria de Alcázar de San Juan La Mancha-Centro 10 

Gerencia de Atención Primaria de Cuenca Cuenca 6 

Gerencia de Atención Primaria de Guadalajara Guadalajara 8 

Gerencia de Atención Primaria de Toledo Toledo 16 
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